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TRIBUNAL  FEDERAL  DE  JUSTICIA  ADMINISTRATIVA

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR.

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL ÁREA DE
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
EN LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN,
S.A. DE C.V., DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁREA DE
QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES DEL ÓRGANO
INTERNO DE CONTROL EN LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. DE
LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO: TITULAR DE LA
UNIDAD DE CONTROL Y AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA DE LA
SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y AUDITORÍA DE LA GESTIÓN
PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

PARTICULARES VINCULADOS A FALTA ADMINISTRATIVA
GRAVE: DRAGAMEX, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN
CONJUNTA CON CABA SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. DE C.V.
Y SEAPROD, S.A. DE C.V.

EXPEDIENTE: 49/20-RA1-01-8
OFICIO: 96-1-2-9940/23
ASUNTO: SE COMUNICA RESOLUCIÓN EN TÉRMINOS DE

LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS.

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023.
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DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO
C. Juan José de Lejarza 49, Centro histórico de Morelia, 58000
Morelia, Mich.
P R E S E N T E.

En el expediente citado al rubro, se dictó un acuerdo que en lo conducente se transcribe:

…

En ese contexto, se desprende que esta Sala impuso la sanción a la particular DRAGAMEX, S.A. DE C.V., EN PARTICIPACIÓN
CONJUNTA CON CABA SERVICIOS DE PERSONAL, S.A DE C.V. Y SEAPROD, S.A. DE C.V. para no participar en
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas por el término de tres meses, en consecuencia, con fundamento en el
artículo 226, fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mediante oficio que se gire al Director del:

...

Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo

...

Remítase copia certificada del presente proveído, así como de la resolución de 17 de noviembre de 2022, dictada por esta Sala.

…

XI. PUNTOS RESOLUTIVOS

Por lo antes expuesto, fundado y motivado esta Sala Resolutoria en términos del artículo 207, fracción X30, de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas considera procedente resolver:

PRIMERO. Se  estable que Sí existen elementos para determinar la comisión de la falta administrativa grave de uso indebido de recursos
públicos atribuida a la persona moral DRAGAMEX S.A. DE C.V. en participación conjunta con CABA SERVICIOS DE PERSONAL,
S.A. DE C.V. y por tanto sí es responsable administrativamente por la comisión de dicha conducta.

SEGUNDO. Se impone a la persona moral DRAGAMEX S.A. DE C.V. en participación conjunta con CABA SERVICIOS DE PERSONAL,
S.A. DE C.V. la sanción administrativa consistente en  la INHABILITACIÓN TEMPORAL para participar en adquisiciones, arrendamientos,
servicios u obras públicas, por un periodo de TRES MESES, y la INDEMNIZACIÓN por los daños y perjuicios ocasionados a la
Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos por las cantidades de $234,098.24 (Doscientos
treinta y cuatro mil noventa y ocho pesos 24/100 M.N.), más los intereses generados hasta la fecha de su recuperación, los cuales ascienden
a la cantidad de $45,667.03 pesos y la cantidad de $589,995.00 (Quinientos ochenta y nueve mil novecientos noventa y cinco pesos 00/
100 M.N.), más los intereses generados hasta la fecha del pago total.

TERCERO. Se establece que SÍ existen elementos para determinar la comisión de la falta administrativa grave de uso indebido de
recursos públicos atribuida a la persona moral SEAPROD S.A. DE C.V. y por tanto sí es responsable administrativamente por la
comisión de dicha conducta.

30 Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente:
[…]
X. Los puntos resolutivos, donde deberá precisarse la forma en que deberá cumplirse la resolución.

31 Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión de Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea
necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva así como los puntos
resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas:
1. Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas,
el Tribunal ordenará su publicación al Director del Diario Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las
entidades federativas, y
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CUARTO. Se impone a la persona moral SEAPROD S.A. DE C.V. la sanción administrativa consistente en la INHABILITACIÓN
TEMPORAL para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo de TRES MESES.

QUINTO. En términos del artículo 226, fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas31, una vez que haya causado
ejecutoria la presente resolución, gírese oficio del Director del Diario Oficial de la Federación, así como a los Directores de  los periódicos
oficiales de las Entidades Federativas, para su publicación.

SEXTO. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 193, FRACCIÓN VI Y 209, FRACCIÓN V, DE LA LEYGENERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, NOTIFÍQUESE POR OFICIO al TITULAR DEL ÁREA DE
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE
TUXPAN, S.A. DE C.V, en funciones de AUTORIDAD SUBSTANCIADORA; al TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS DEL ÓRGANO
INTERNO DE CONTROL EN LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE CV, en funciones de
AUTORIDAD INVESTIGADORA; al TITULAR DE LA UNIDAD DE CONTROL Y AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE
LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA en calidad de TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO; Y PERSONALMENTE
a los PARTICULARES VINCULADOS A FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE DRAGAMEX S.A. DE C.V. en participación conjunta
con CABA SERVICIOS DE PERSONAL, S.A. DE C.V. y a la moral SEAPROD S.A. DE C.V.

Así lo resolvieron y firman, los Magistrados que integran la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves
y Segunda Sala Auxiliar, GABRIELA BADILLO BARRADAS Titular de la Primera Ponencia, AVELINO C. TOSCANO TOSCANO,
Titular de la Segunda Ponencia, e Instructor en el juicio y la Lic. MARÍA VIANEY PALOMARES GUADARRAMA, quien actúa
en su carácter de Primera Secretaria de Acuerdos de la Tercera Ponencia de esta sala, por ausencia definitiva de Magistrado (a) Titular
de la misma, con fundamento en el artículo 48, segundo párrafo y 59, fracción X, de la Ley Orgánica de este Tribunal, en relación con
el acuerdo G/JGA/23/2020 aprobado por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal el diez de septiembre de dos mil
veinte, publicado en la página de este Tribunal (http://www.tfjfa.gob.mx), ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos, quien actúa
y da fe.

GABRIELA BADILLO BARRADAS
MAGISTRADA TITULAR

DE LA PRIMERA PONENCIA
De conformidad con el acuerdo G/JGA/28/2022 emitido por la junta de
Gobierno y Administración de este Tribunal en sesión del 11 de agosto de
2022, publicado en la página de este Tribunal (http://https://
www.tfja.gob.mx).

(Firmado)

AVELINO C. TOSCANO TOSCANO
MAGISTRADO TITULAR DE LA SEGUNDA PONENCIA

E INSTRUCTOR EN EL JUICIO
(Firmado)

LIC. MARÍA VIANEY PALOMARES GUADARRAMA
Firmando la Primera Secretaria de Acuerdos de la TERCERA PONENCIA
de esta Sala, por ausencia definitiva de Magistrado (a) Titular de la misma,
con fundamento en el artículo 48, segundo párrafo y 59, fracción X, de la
Ley Orgánica de este Tribunal, en relación con el Acuerdo C/JGA/53/2020
aprobado por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal el
diez de septiembre de dos mil veinte, publicado en la página oficial de este
Tribunal (http://www.tfjfa.gob.mx)

(Firmado)
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